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Simón Bolívar 269 (4624) Tilcara – Provincia de Jujuy
“2024-AÑO DE LAS BODAS DE ORO DE LA ESCUELA NORMAL DE TILCARA DR. EDUARDO CASANOVA”
_______________________________________________________________________________________________
MINUTA DE COMUNICACION Nº71/2024-
(Ref: Limpieza de calle Bolívar y San Martín)
VISTO:
Las facultades conferidas por la Ley Orgánica de los Municipios Nº 4466/89 y el Reglamento Interno del Concejo Deliberante de la Municipalidad de Tilcara.
CONSIDERANDO:
Que es fundamental mantener limpia las calles de nuestra ciudad, ya que el flujo vehicular y peatonal es permanente, debido a que Tilcara es un centro turístico por excelencia. 
Que la intersección de las calles Bolívar y San Martín es un lugar donde la confluencia de personas y vehículos es muy marcada debido a que allí se encuentran algunas despensas, una verdulería, el cuartel de bomberos, las oficinas de Desarrollo Humano. Esto hace que sea un sector muy transitado. 
Que los desagües necesitan de una permanente limpieza y mantenimiento para evitar que se desborden y produzcan estancamiento de aguas servidas, lo que luego produce grandes baches en las calles.
Que esta acción no demanda mucho personal y el mantenimiento se hace en pocos minutos.
Que es constante el reclamo de los vecinos que viven en la cuadra y en especial los que transitan esas calles.
POR TODO ELLO:  
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE TILCARA, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS N 4466/89 SANCIONA LA MINUTA DE COMUNICACIÓN N°71/2024-CDT-

ARTICULO 1: Se solicita al Ejecutivo y por medio de esta al área de Obras Publicas se proceda de manera urgente al arreglo y limpieza de la citada intersección, de lo cual se adjunta foto. 
ARTICULO 2: Se solicita al Ejecutivo, y por su intermedio a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, que a partir de la fecha de recibida la presente Minuta de Comunicación se organice al personal municipal de manera tal que se mantenga una guardia permanente para que ese sector esté en las condiciones adecuadas. 
ARTICULO 3: De forma y demás efectos.
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